
Proceso:            Jurisdiccional adelantado por la Superintendencia de Salud 

Radicado:          11001-99-68-000-2022-01504-01 
Demandante:     María Nelly Yagari Salazar 
Demandado:      AIC EPS I. 

Asunto:              Auto corre traslado para alegar por escrito. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

         En acatamiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 15 del Decreto 

Legislativo N° 806 de 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 

de 2022, previo a proferir sentencia por escrito dentro del PROCESO ESPECIAL,  

instaurado por MARÍA NELLY YAGARI SALAZAR, en calidad de agente oficioso 

del menor IAN TOMÁS BASTIDAS YAGARI, contra la ASOCIACIÓN INDÍGENA EL 

CAUCA AIC EPS-I., adelantado en primera instancia por la Superintendencia de 

Salud, se DISPONE : 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días a cada 

una de las partes, para que dentro del mismo, empezando por la parte recurrente, 

presenten por escrito alegatos de conclusión vía correo electrónico a la Secretaría 

de la Sala Laboral (ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co), señalando el proceso, 

la radicación y el nombre de las partes. Surtidos los traslados correspondientes, se 

procederá a proferir sentencia escrita.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por estado electrónico y por 

correo electrónico a los apoderados de las partes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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Carlos Eduardo Carvajal Valencia
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